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en cuyas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a doña Beatriz Pérez Collado, en
ignorado paradero, al objeto de celebrar acto
de conciliación y, en su caso, juicio, el día 20
de enero de 2011, a las diez y treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamien-
to, apercibiéndole, asimismo, que habiéndose
pedido y admitido la prueba de confesión, se
le advierte que en caso de incomparecencia
podrán ser tenidos por ciertos los hechos ale-
gados por la parte contraria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.221/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.154
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Nafalquín Francisco
Ventura Peña, contra “Logística Getafe, So-
ciedad Limitada”, y doña Paloma Villanueva
Alonso, sobre extinción de contrato, en cu-
yas actuaciones y en resolución de esta fecha
he acordado por el presente citar en legal for-
ma a “Logística Getafe, Sociedad Limitada”,
y doña Paloma Villanueva Alonso, en igno-
rado paradero, al objeto de celebrar acto de
conciliación y, en su caso, juicio, el día 12 de
enero de 2010, a las doce y treinta horas.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento, apercibiéndole, asimismo, que ha-
biéndose pedido y admitido la prueba de con-
fesión, se les advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por cier-
tos los hechos alegados por la parte contraria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.227/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.315
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don José Antonio Prada
Nogueira, contra “Emilio Ramos, Sociedad

Limitada”, sobre despido, en cuyas actua-
ciones y en resolución de esta fecha he acor-
dado por el presente citar en legal forma a
“Emilio Ramos, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, al objeto de celebrar acto
de conciliación y, en su caso, juicio el día 28
de enero de 2010, a las doce y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamien-
to, apercibiéndole, asimismo, que habiéndose
pedido y admitido la prueba de confesión, se
le advierte que en caso de incomparecencia
podrán ser tenidos por ciertos los hechos ale-
gados por la parte contraria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.349/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.233
de2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña Sheila María Galindo
Dorados, contra “Comercialización y Fabri-
cación Metálica, Sociedad Limitada”, sobre
despido, en cuyas actuaciones y en resolu-
ción de esta fecha he acordado por el presen-
te citar en legal forma a “Comercialización
y Fabricación Metálica, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, al objeto de cele-
brar acto de conciliación y, en su caso, jui-
cio el día 9 de febrero de 2010, a las once
cuarenta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento, apercibiéndole, asimismo, que ha-
biéndose pedido y admitido la prueba de con-
fesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por cier-
tos los hechos alegados por la parte contraria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.353/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.000 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos a
instancias de don Marzouk Mouhand Haddou,

contra “Lahíco Rivas, Sociedad Limitada”,
sobre cantidad, en cuyas actuaciones y en re-
solución de esta fecha he acordado por el pre-
sente citar en legal forma a “Lahíco Rivas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, al
objeto de celebrar acto de conciliación y, en
su caso, juicio el día 11 de noviembre de
2010, a las diez y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamien-
to, apercibiéndole, asimismo, que habiéndose
pedido y admitido la prueba de confesión, se
le advierte que en caso de incomparecencia
podrán ser tenidos por ciertos los hechos ale-
gados por la parte contraria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.356/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.461
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Luis Miguel Carde-
ña Pereira, contra “Gema y Paloma Grupo
de Construcciones, Sociedad Limitada”, so-
bre reclamación de cantidad, en cuyas ac-
tuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a “Gema y Paloma Grupo de Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, al objeto de celebrar acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio el día 31 de marzo
de 2011, a las diez y treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamien-
to, apercibiéndole, asimismo, que habiéndose
pedido y admitido la prueba de confesión, se
le advierte que en caso de incomparecencia
podrán ser tenidos por ciertos los hechos ale-
gados por la parte contraria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.354/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.022 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos a
instancias de doña Esperanza Baeza Cantare-


